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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

AL PÚBLICO EN GENERAL, SE HACE CONOCER QUE EN LA CAUSA No.
139-2022-TCE, SE HA DISPUESTO LO QUE A CONTINUACIÓN ME
PERMITO TRANSCRIBIR:

“Auto de Admisión

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 06 de

septiembre de 2022.- Las 14h06.- VISTOS: Agréguese al expediente:

A) Acta de Sorteo No. 137-02-09-2022-SG, de 02 de septiembre de 2022, a las

10h00 y el informe de realización de sorteo de la causa jurisdiccional

correspondiente al recurso de apelación interpuesto dentro de la presente

causa.

1. ANTECEDENTES

1.1 Conforme la razón sentada por el señor Secretario General del Tribunal

Contencioso Electoral, el 3 de junio de 2022, a las 16h25, “... se recibe de

la señora Angélica Ximena Porras Velasco, un (01) escrito en dos (02) fojas,
y en calidad de anexos diecinueve (19) fojas (fi 24)

1.2 Conforme consta en el Acta de Sorteo No. 068-03-06-2022-SG, de 03 de

junio de 2022; asi como, de la razón sentada por el magister David Carrillo

Fierro, Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral, el

conocimiento de la presente causa, identificada con el No. 139-2022-TCE,

le correspondió al doctor Femando Muñoz Benitez, Juez del Tribunal

Contencioso Electoral. (fis. 23-24)

1.3 El expediente de la causa ingresó al despacho del doctor Femando Muñoz

Benítez, el 06 de junio de 2022, a las 08h00, compuesto por un (1) cuerpo,

contenido en veinticuatro (24) fojas, según razón sentada por la secretaria

relatora de ese despacho. (fis. 25)

1.4 Mediante auto de 06 de junio de 2022, a las 14h45, el juez de instancia,

dispuso: (fi 26-vta)

7,. .)PRIMERO: Que la recurrente, en el término de dos días, cumpla con lo

dispuesto en los numerales 3, 4, 5, y 7 del artículo 245.2 del Código de la
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Democracia; y numerales 3, 4, 5 y 7 del artículo 6 del Reglamento de

Trámites del Tribunal Contencioso Electoral; y por tanto:

1. Especfique la resolución respecto de la cual interpone su recurso con

señalamiento del órgano que emitió la resolución y la identidad de a

quien se atribuye la responsabilidad del hecho.

2. Expresar en forma clara y precisa los agravios que cause la resolución y
los preceptos legales vulnerados

3, Anuncie y precise los medios de prueba que ofrece, relacionando en

forma detallada con aquello que pretende probar.

4. Una vez identificados los nombres de los responsables de la emisión de

la resolución cuestionada, especifique el lugar donde deberán ser

notificados

SEGUNDO: De no darse cumplimiento de lo dispuesto en este auto, se

procederá como manda el último inciso del artículo 7 del Reglamento de

Trámites del Tribunal Contencioso Electoral (.4»

1.5 Escrito presentado 08 de junio de 2022, a las 15h52, por la recurrente,

abogada Angélica Ximena Porras Velasco, en el cual indica dar

cumplimiento a lo dispuesto en auto de 06 de junio de 2022, a las 14h45.

(f 29-31)

1.6 Mediante acción de personal No. 096-TH-TCE-2022 de 21 de junio de

2022, el doctor Fernando Muñoz Benítez, Presidente del Tribunal

Contencioso Electoral, informa que hará uso de sus vacaciones desde el

29 de junio al 12 de julio de 2022. (f 33)

1.7 El doctor Femando Muñoz Benítez, Presidente del Tribunal Contencioso

Electoral, con acción de personal No. 108-Tl-l-TCE-2022, de 28 de junio de

2022, resuelve la subrogación de sus funciones como Juez Principal al

magister Guillermo Ortega, primer Juez Suplente para efectos de las

actuaciones jurisdiccionales, desde el 29 de junio al 12 de julio de 2022. (f
34)

1.8 Mediante auto de 30 de junio de 2022, a las 13h10, el magíster Guillermo

Ortega, dispuso: (fs. 35-37)

“PRIMERO.- INADMITIR el recurso subjetivo contencioso electoral interpuesto

por la señora Angélica Ximena Porras Velasco, por sus propios derechos en

su calidad de ciudadana ecuatoriana en la presente causa, de conformidad

con lo previsto en el número 1 del artículo 245.4 del Código de la

Democracia; y, número 1 del artículo 11 del Reglamento de Trámites del

Tribunal Contencioso Electoral. »
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1.9 Escrito presentado 01 de julio de 2022, a las 17h01, por la recurrente,
abogada Angélica Ximena Porras Velasco, mediante el cual solicita
aclaración y ampliación. (f 40-4 1)

1.10 Mediante auto de 04 de julio de 2022, a las 16h50, el magíster Guillermo
Ortega, atendió la ampliación y aclaración solicitada. (fs. 43-45)

1.11 El 07 de julio de 2022, la abogada Angélica Porras Velasco, presenta
Recurso de Apelación. (f 48-49

1.12 Con auto de 8 de julio de 2022, a las 11h45, el juez de instancia, concedió
el Recurso de Apelación interpuesto. (f 52-vita)

1.13 Conforme consta en el Acta de Sorteo No. 092-08.07-2022-SG, de 08 de
julio de 2022; así como, de la razón sentada por el magíster David Carrillo
Fierro, Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral, el
conocimiento del recurso de apelación interpuesto dentro de la presente
causa, le correspondió al doctor Ángel Torres Maldonado, Juez del
Tribunal Contencioso Electoral. (fs. 57-58)

1.14 Mediante auto de 21 de julio de 2022, a las 09h30, el juez de segunda
instancia admitió a trámite el Recurso de Apelación. ffs. 60-61)

1.15 El 29 de agosto de 2022, a las 16h26, el pleno de Tribunal, dictó sentencia
dentro de la presente causa signada con No. 139-2022-TCE, y con voto de
mayoría, en lo pertinente dispuso: f 173-178)

7...) PRIMERO.- Aceptar el recurso de apelación interpuesto por la
ciudadana Angélica Porras Velasco en contra del auto de inadmisión de 30
de junio de 2022 emitido por el juez de instancia.
SEGUNDO.- Dejar sin efecto el auto de inad misión de 30 de junio de 2022
emitido por el juez de instancia.
TERCERO.- En virtud, de que el magíster Guillermo Ortega Caicedo, primer
juez suplente se encontraba subrogando a un juez princzal, se dispone
devolver el expediente íntegro a la Secretaria General de este Tribunal, a fin
de que realice el sorteo correspondiente de un nuevo juez sustanciador. para
que previa verificación de cumplimiento de los requisitos previstos en el
articulo 245.2 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de
la República del Ecuador. Código de la Democracia y artículo 6 del
Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral adrnita a trámite

y continúe con la sustanciación de la causa. (.4”
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1.16 Conforme consta en el Acta de Sorteo No. 137-02-09-2022-SG, de 2 de

septiembre de 2022; así como, de la razón sentada por el magíster David

Carrillo Fierro, Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral, el

conocimiento de la presente causa, identificada con el No. 139-2022-TCE,

le correspondió al doctor Joaquín Viteri Llanga, Juez del Tribunal

Contencioso Electoral. (fs. 187-188)

1.17 El expediente de la causa ingresó al despacho del doctor Joaquín Viteri

Llanga, el 02 de septiembre de 2022, a las 16h05, compuesto por dos (2)

cuerpos, contenido en ciento ochenta y ocho (188) fojas. «189)

Con estos antecedentes, en mi calidad de Juez de instancia, DISPONGO:

PRIMERO: Por cuanto el Recurso Subjetivo Contencioso Electoral propuesto por la

abogada Angélica Ximena Porras Velasco, se fundamenta en la causal No. 15 del

articulo 269 del Código de la Democracia, esta causa será tramitada en dos

instancias, correspondiéndole la primera instancia a este Juzgador; advirtiéndoles

también que, por tratarse de una causa que guarda relación con el Proceso

Electoral Elecciones Seccionales 2023 y Elección de Consejeras y Consejeros del

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, las partes procesales tengan

en cuenta que la tramitación de la presente causa se la cumplirá durante todos los

días.

SEGUNDO: Al amparo de lo previsto en el artículo 10 del Reglamento de Trámites

del Tribunal Contencioso Electoral, ADMITO A TRÁMITE el presente Recurso

Subjetivo Contencioso Electoral propuesto por la abogada Angélica Ximena Porras

Velasco, en contra de los actos que ha referido en su escrito de aclaración, de 08 de

junio de 2022, a las 15h52, esto es: «(..) a) La Cod!ficación al Instructivo para el

Proceso de Recepción de Postulaciones y Verificación de Requisitos y Calificación

para las Candidatas y Candidatos a Consejeras y Consejeros que Integrarán el

Consejo de ParticQiación Ciudadana y Control Social. (....) b) La Resolución PLE-CIVE

2-30-5-2022 que contiene la ‘Convocatoria para Postularse al Proceso de Verificación

de Requisitos, Prohibiciones e Inhabilidades para definir el listado de las Candidatas

y Candidatos a Consejeras y Consejeros de Consejo de Participacián Ciudadana y
Control Social para el período 2023-202 7. Esta Resolución fi1e adoptada por el Pleno

del Consejo Nacional Electoral CNE Ambos instrumentos frieron publicados en el

Registro Oficial No. 73 del martes 31 de mayo de 2022, (...)“

TERCERO: En plazo de (02) dos dias contados a partir de la notificación del

presente auto, el Consejo Nacional Electoral, remita a esta judicatura:

El expediente íntegro, que guarde relación con los hechos recurridos a tal

efecto, para su conocimiento y fines pertinentes, se remite copia debidamente
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certificada del escrito inicial del Recurso Subjetivo Contencioso Electoral y su
aclaración.

CUARTO Téngase en cuenta que la recurrente doctora Angélica Porras Velasco,
asumirá su defensa y patrocinio dentro de la presente causa.

QUINTO: Notifiquese el contenido del presente auto;

A la doctora Angélica Porras Velasco, en:

Los correos electrónicos: accioniuridicapopu laria gniail .com; y,
angeporras 197l:d mailcorn.

- En la casilla contencioso electoral Nro. 078.

Al Consejo Nacional Electoral, a través de su presidenta, en:

Los correos electrónicos: secretariagcner-aitrnc.gob.ec

página web institucional www.tcegohec

Certifico.- Quito, DM., 06 de septiembre de 2022.

c(j
Ab. Gabriela Rodrü
SECRETARIA RELAT
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- La casilla contencioso electoral Nro. 003

SEXTO: Actúe la abogada Gabriela Cecibel Rodriguez Jaramillo, Secretaria Relatora
(le este despacho.

SÉPTIMO: Hágase conocer el contenido del presente auto, en la cartelera virtual-

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.- 1) Dr. Joaquin Viteri Llanga, JUEZ DEL TRIBUNAL

CONTENCIOSO ELECTORAL

2-’ Q.
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